
T A D E 

Hísdaceíón y Administración 

Calle de Rubio, 5, 3.° adonde 
se dirigirá la correspondencia. 

D I R E C T O R 
El Presidente de la Asocisclón provincial 

de Maestros. 

Los artículos se publican bajo 
la responsabilidad de los auto
res. No se devuelven 5os origi
nales. 
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A los señores Maestros 
opositores libres y resiringidos de los años 

12,13s 14 y 15 de la provincia. 

Compañeros: Si eran por ventura pocos los 
contratiempos y sinsabores que a los oposito
res libres deí 15 nos trajo la disposición que 
ordenó fuéramos colocados en el Escalafón por 
orden de servicios interinos, superioridad de 
título, edad y demás, considerándonos a iodos 
como posesionados en I o de junio de dicho 
ano—arbitrariedad injusta que tantos perjuicios 
nos acarreó y que ha suscitado varios'pleitos 
y un sinnúmero de reclamaciones contra el Es
calafón de 1920, retrasando nuestros ascensos 
—ha venido a aumentarlos la Real orden de 27 
de abril último; que dispone sean antepuestos 
los Maestros que obtuvieron, por gracias espe
ciales, plazas de censo de población correspon-
dientes a la oposición a sueldos de 825 pesetas, 
(no obstante ha.t>er obtenido la plenitud de de
rechos después del 15 algunos de ellos), a los 
de las oposiciones de los citados años 12, 13, 
14 y 15. 

Esto es preciso evitarlo, como se pueda; ya 
por recurso de alzada, bien por pleito en el Su
premo. 

El compañero Vecina de Valencia ruega a : 
todos los perjudicados por dicha Real orden j 
nos organicemos por provincias y al efecto me j 
pongo a vuestras órdenes, por si os dignáis re- í 
mitirme vuestra adhesión por una simple tarje-
ta, para el recurso primero o para el pleito en 
el caso de resultar aquel negativo. 

Tened en cuenta que sólo queda de tiempo 
este mes y que yo esperaré hasta el 25 del que 
cu.sa para remitir juntas todas las adhesiones. 

De los beneficios del fallo del pleito sólo 
participarán los pleiteantes y el llevarlo a cabo 
no ha de costamos gran cosa, ya que creo se
remos muchos los perjudicados y pocos los. 
sordos. 

José Es pin* 
• Linares de Mora 9 7 1921. 

* * 
esperaba algo como lo hecho por los compa

ñeros de la provincia de Santander, en su reu
nión del 19 próximo pasado junio, para sentar 
plaza de voluntario, en la defensa de nuestros 
tantas veces atropellados derechos. 

Sensible es tener que apelar a extremos po
co en armonía con nuestra santa misión edu
cadora; pero sería todavía másr que por cruzar 
nos de brazos, asintiendo resignados con nues
tra característica pasividad, tolerásemos eí 
triunfo injusto de unos centenares de maestros, 
contra la preterición de que se nos hace objeto' 
en la Real orden de 27 de abril último. 

Si no ponemos en acción los medios de que 
se dispone, veremos la injusticia consumada y 
como consecuencia daremos un salto en el Es
calafón a la manera que tiene de andar el can
grejo. 

¿Veremos y sufriremos impasibles lo que ve
mos, toleramos y sufrimos en disposiciones 
precedentes a la Real orden de 16 de marzo de 
1920?¿No se dictó la referidaReal orden conuna 
gran dósis de espíritu justiciero, para deslindar 



derechos y deshacer entuertos? ¿ 4 que viene 
ahora, pues, la precitada Real orden de 27 de 
abril echando abajo lo que ahora, antes y des
pués debe permanec' r arriba? 

Este tejer y destejer demuestra que la dicho 
sa Comisión del Escalafón no pisa terreno fir 
me y hasta quizá se llegó a creer, que nuestros 
ascensos, no tienen otro fin, que el de inveríir-
ios en, pleitos, papel y estampillados para re 
clamaciones. 

Somos muchos los perjudicados y todos co
mo uno sólo, debemos aprestarnos a la lucha y 
no cejar, hasta quemar el penúltimo cartucho 
en defensa de nuestros derechos. Digo el pe
núltimo, por considerarlo suficiente a echar 
por tierra lo que no ha de prevalecer, y em
plear eï último en hacer polvo a esa Comisión 
que, si dió una en el clavo, pegó antes y des
pués noventa y nueve en la herradura. 

Iniciada esta campaña por los maestros de la 
provincia de Santander, repito, y habiendo en* 
íre los perjudicados un vocal en la Directiva de 
la «Nacional» D. Ricardo Vecina, encargado 
óe dirigirla, a dicho señor me tomo la libertad 
de ofrecerme, en mi nombre y en el de mis 
compañeros, amigos personales en esta provin
cia, en quienes tengo absoluta confianza, habi
da cuenta que el plazo para incoar él pleito, si 
a ello hubiera lugar, termina el 5 de agosto 
próximo. 

Si no merezco vuestra confianza hasta tal 
extremo y me equivoco en mi anterior afirma
ción desautorizadme después de que hayáis 
aportado vuestro grano de arena. 

A los compañeros interesados en el asunto 
pero que la falta de amistad personal me priva 
íomar su nombre en la relación, les ruego, la 
envíen, si está conformes, a la mayor brevedad 
ya sea a mi o al propio Sr. Vecina de Valencia. 

Tened ía seguridad de que por el Director 
de LA ASOCIACIÓN lo per se os dará cuenta 
cierta de las gestiones que en tal sentido se 
practiquen, en el periódico de su digna direc
ción. 

Fuera pereza ya que de momento no se nos 
exige más que nuestra firma, que al ser muchas 
seria lo suficiente. 

Espera no querréis disparar sin exponer el 
el cuerpo, vuestro amigo de unos y compañero 
de todos. 

Nota de /aD.—A los Maestros de toda Es-
ña, perjudicados por la Real orden de 27 de 
abril último; se íes comunica que el abogado 
del Colegio de Madrid D. Antonio Goicoechea 
Coscolluela y los Procuradores D. Eduardo 
Morales Diaz,D. Francisco Brualla Entenza y 
D. Emilio Leirado de la Cámara han sido en
cargados de defenderles ante el Supremo. 

Urge que los correspondientes poderes nota
riales—en los cuales se ha de consignar que 
son para pleitos y ante el Tribunal Supremo 
—se otorguen en todas las provincias, a la ma
yor brevedad posible, y que sé remitan a don 
Ricardo Vecina (Calle del Mar, 41 Valencia), 
juntamente con 20 pesetas, cuota calculada co
mo suficiente para cubrir todos los gastos del 

to. , 
En las provincias donde se haya constituido 

grupo de recurrentes, el delegado se apresurará 
a indicar la Notaría y el día en que el poder 
deba otorgarse colectivamente,, a fin de obtener 
alguna economía en el procedimiento. Las re
ferencias contenidas en esta nota son precisas 
para el otorgamiento del poder. 

Los poderes otorgados por los perjudicados 
de todas las provincias y las cuotas habrán de 
estaren poder de! Sr. Vecina antes del día 29 
del corriente mes. 

Se recuerda que la resolución del Supremo 
sólo afectará a los recurrentes, y que las Maes
tras no pueden mostrarse parta en este re-
curso. 

- ' * • ¡SO 

C©M¥OCJLT©miJL 

Terriente 18-7-1921. 
Martín Millán. 

* 
* * 

Teniendo en cuenta los. artículos publicados 
en esta Revista por. -los compañeros Lahoz. 
Marco, Espín y y Millán, así como la nota de 
la D. que antecede, tengo el honor de convocar 
a todos los Maestros interesados a una reunión 
que tendrá lugar el día 27 del actual a las nue
ve de la mañana en la Escuela Graduada de ni
ños de esta capital, al efecto de, vistas las ad
hesiones, otorgar los correspondientes poderes 
notariales y remitirlos a nuestro Delegado na
cional D. Ricardo Vecina. 

Se recomienda la puntual asistencia; y se in
teresa de los ausentes, remitan su adhesión 
hasta el día de la reunión al que suscribe. )Es-
tanco del Paseo—Teruel. 

Teruel 22 julio de 1921.—Francisco Marco. 



L A A S O C I A C I O N 

El Colegio de 
Huérfanos del Magisterio 

Alcar^adas las mejoras que el Gobierno nos 
ha concedido, y ya algo tranquilos por ver aten 
didas en parte nuestras legítimas aspiraciones, 
hemos llegado a! tiempo de ocuparnos del gran 
proyecto sobre creación de! Colegid de Huér
fanos del Magisterio, proyecto de gran trans
cendencia para el Magisterio nacional. 

De ello se han ocupado otros muy dignos y 
competentes compañeros, y sobre todo el ilus 
Iré Director del Instituto de Jaén, señor Rábago 
el cual ha hecho un completo estudio y muchas 
y acertadas gestiones, y también lo llevó entre 
sus acuerdos, aprobándolo en sus últimas Jun
tas, la Asociación Nacional; pero quedó dormi
do este hermoso proyecto, y nosotros queremos 
despertarlo y ponerlo en movimiento, para lo 
cual hacemos un llamamiento al Magisterio 
todo, y especialmente a la Junta directiva de la 
Asociación Nacional, para que emprendamos 
una acción común y enérgica para la realiza
ción de tan grande obra. 

Nadie mejor que el Magisterio nacional está 
llamado a tener un buen Colegio en donde pue
dan tener educación y cultura sus huérfanos, 
pues el Magisterio, por su número y condición, 
puedo tener, sin gran esfuerzo, esta hermosa 
salvaguardia del porvenir de sus hijos. 

Toda la clase lo desea, como lo prueba el 
clamoreo que, acentuándose más cada día. se 
manifiesta ya en la prensa, ya en Asambleas, 
reuniones o peticiones c:n favor de la clase, y 
sólo falta unir voluntades y energías y empren
der la obra. 

Fijémonos en otros cuerpos y veamos con 
<jue facilidad lo han conseguido y lo Van consi
guiendo, por lo que no debemos cejar en nues
tro empeño hasta ver coronado nuestro proyec
to con el éxito. 

Los momentos son propicios a nuestra causa 
pues ya hemos visto que la prensa y la opinión 
nos son favorables en nuestras justas empre 
sas, y de seguro que ésta sería mirada con 
simpatía y apoyada con carino por todos, dada 
la justicia en que se apoya. 

Nosotros, muy encariñados con este proyec
to, lo hemos estudiado con el detenimiento que 
merece, y ofrecemos nuestro modesto concurso 
para ayudar a los que, por su capacidad y con- I 
diciones especiales, se encargueu de su organi- ! 
zación y planteamiento. 

Y puesto que tenemos al frente del Magiste
rio nacional personas tan competentes y aman
tes de la clase como los que constituyen la 
Junta Directiva de su Asociación, nadie mejor 
que estos compañeros para ponerse al frente 
de nuestro proyecto y se encarguen de la orga-

\ nización del Colegio. 
i Pero esto, queridos companeros, conviene 
I hacerlo pronto, lo antes posible por loqua de-
i be ponerse manos a ía obra, y veamos de orga-
í n izarlo en lo que resta de año para que al co-
I menzar el 1922 empiece a funcionar el Colegio 
I o esté cercano el dia de su apertura. 

A todo el Magisterio me dirijo y muy espe
cialmente a la Junta Directiva de la Asociación 
Nacional, esperando que no ha de caer en el 

' vacío este llamamiento, por no ser yo e! que 
i llama, sinó la bondad y necesidad de la obra 
I las que reclaman nuestro concurso y sacrificios 

si fueran necesarios. 
Juan Mateo Vera 

Maestro-Director. 
\ Valdepeñas y julio. 

K J 

ESCUELAS NACIONALES 

E X P E D I E N T E S 

ORDEN DE LA OIRECCION GENERAL DE 
14 OE SUMO.—{Gaceta del 28) 

Desestimando la petición hecha por D. Julián 
Sánchez Vázquez y por doña Rosalina Gue-

j rra Cabezón, maestros de Sección de las es
cuelas graduadas de niños y niñas de Calan-

I da (Teruel). 

Visto el expediente incoado per D.Jul ián 
Sánchez y Vázquez y doña Rosalina Guerra 

I Cabezón, maestros de Sección de las Escuelas 
i graduadas de niños y niñas de Ç.al ari d a (Teruel/ 
¡ solicitando, como consortes y al amparo del ar-
l tículo 1?! del Estatuto, toda vez que fueron de-
I clarados incompatibles con las autoridades y 
I vecindario de Calanda por Real orden de 9 de 
I octubre último, que se Ies nombre para las Es-
¡ cuelas vacantes en Garrapinillos (barrio deZa-
¡ ragoza(> por carecer en la provincia de Teruel 
; de vacantes de ambos sexos en una misma lo

calidad; y teniendo en cuenta que a la fecha de 
la petición de los interesados ya habían sido 
anunciadas para su provisión por concurso ge
neral de traslado, aunque provisionalmente, en 


